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Nota del Secretario General

1. De conformidad con el apartado a) del párrafo 1 del artículo 44 de la
Convención sobre los Derechos del Niño, los Estados Partes se comprometen a
presentar al Comité de los Derechos del Niño, por conducto del Secretario
General de las Naciones Unidas, informes sobre las medidas que hayan adoptado
para dar efecto a los derechos reconocidos en la Convención y sobre el
progreso que hayan realizado en cuanto al goce de esos derechos, en el plazo
de dos años a partir de la fecha en la que haya entrado en vigor la presente
Convención para cada Estado Parte.

2. En consecuencia, deben presentar informes iniciales en 1996, en virtud
del apartado a) del párrafo 1 del artículo 44 de la Convención sobre los
Derechos del Niño, 14 Estados Partes, en las fechas siguientes:

Estado Parte Fecha de presentación

Afganistán 26 de abril de 1996
Gabón 10 de marzo de 1996
Japón 21 de mayo de 1996
Luxemburgo 5 de abril de 1996
Mozambique 25 de mayo de 1996
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Estado Parte Fecha de presentación

Georgia 1º de julio de 1996
Iraq 14 de julio de 1996
Uzbekistán 28 de julio de 1996
Irán (República
  Islámica del) 11 de agosto de 1996
Nauru 25 de agosto de 1996
Eritrea 1º de septiembre de 1996
Kazajstán 10 de septiembre de 1996
Kyrgyzstan 5 de noviembre de 1996
Samoa 28 de diciembre de 1996

3. Los informes de los Estados Partes que figuran en la lista anterior se
publicarán en adiciones al presente documento.
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